
                                                                                                                   

 
PUBLICADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2007, GACETA Nº 245 

 
RESOLUCIÓN RRG-7635-2007 

San José, a las doce horas con veinte minutos del treinta de noviembre de dos 
mil siete. 

 
Informe de quejas y denuncias de los prestadores de  

servicios públicos regulados. 
 

CONSIDERANDO 
 
1°- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 7593 del 9 de 
agosto de 1996, uno de los objetivos fundamentales de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos, es armonizar los intereses de los consumidores, usuarios y 
prestatarios de los servicios públicos, así como el procurar el equilibrio entre las 
necesidades de los usuarios y los intereses de los prestatarios. 
2º- Que la Autoridad Reguladora en el ejercicio de sus competencias se encuentra 
facultada para solicitar información a los prestadores de los servicios públicos.  
3°- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 24 de la Ley 7593, los 
prestadores de los servicios públicos están en la obligación de presentar la 
información que sea requerida por la Autoridad Reguladora. 
4º- Que mediante resolución RRG-6199-2006 del 20 de noviembre de 2006, publicada 
en La Gaceta 236 del 8 de diciembre de 2006, la Autoridad Reguladora estableció una 
serie de requisitos que debían cumplir los prestadores de los servicios públicos, 
respecto a la atención de las quejas planteadas por sus usurarios y al informe que 
debían remitir a este ente regulador.  
5º- Que una vez aplicado lo establecido en la mencionada resolución RRG-6199-2006, 
a este momento se hace necesario modificar lo dispuesto en dicho acto administrativo.  

 
POR TANTO 

 
EL REGULADOR GENERAL, RESUELVE 

 
I.- Establecer las siguientes disposiciones que deberán cumplir los prestadores de los 
servicios públicos regulados por la Autoridad Reguladora, respecto a la atención de 
las quejas planteadas por sus usurarios y al informe que deberán remitir a este ente 
regulador:  

1.- Implementar mecanismos de información para que el usuario conozca su 
derecho a quejarse y denunciar, y tener conocimiento de las instancias a las que 
pueden acudir.  
2.- Mantener un registro de las quejas y denuncias recibidas, que cuenten con 
una numeración continua.  
 
3.- Poner a disposición de los usuarios, los medios necesarios para la recepción 
de sus quejas y denuncias y los formularios para que éstos presenten sus 
inconformidades. 

 



                                                                                                                   

4.- Dar respuesta por escrito al quejoso o denunciante, dentro de un plazo de 
diez días hábiles posteriores a la presentación de la queja o la denuncia, de lo 
cual deberá quedar evidencia. 
5.- Presentar ante la Autoridad Reguladora un informe semestral de las quejas y 
denuncias recibidas, atendidas y pendientes de atender. En el I semestre 
corresponderán las quejas y las denuncias presentadas durante los meses de 
enero a junio, el cual deberá ser presentado antes del 15 de agosto de cada 
año. En el II semestre corresponderán las quejas y las denuncias presentadas 
durante los meses de julio a diciembre, el cual deberá ser presentado antes del 
15 de febrero del año siguiente. En aquellos casos donde no se reciban quejas 
ni denuncias dentro de esos períodos, deberá de informarse a la Autoridad 
Reguladora, de esa situación.  
6.- Incluir dentro del informe de quejas y denuncias, un análisis crítico sobre las 
razones que originan las quejas de mayor incidencia y las medidas correctivas a 
implementar por el operador del servicio.  
7.- El titular del servicio público, o quien ostente su debida representación 
deberá suscribir el informe de quejas y denuncias. 
8.- Remitir a más tardar el 28 de noviembre de 2008, un informe adicional de las 
acciones llevadas a cabo para dar cumplimiento a lo dispuesto en los puntos 1º 
y 3º  anteriores. 
9.- Presentar ante la Autoridad Reguladora, el informe impreso y en formato 
digital, el cual deberá ser copia fiel del primero. Incluir los datos del encargado 
del proceso de atención de quejas y denuncias, número telefónico, número de 
fax y correo electrónico. 

II.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 7593, la presentación 
de los informes de quejas y denuncias se constituye en requisito de admisibilidad para 
el trámite de las solicitudes tarifas. 
III.- Se deroga la resolución RRG-6199-2006 del 20 de noviembre de 2006.  
 
Publíquese.- 
 
 
 
 
Fernando Herrero Acosta 
Regulador General 
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